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Nota C-062-22

Magistcr
.I'AYRA IVONNI' BARSALLO
[)ircctora Gencral cle la
Autoriclad Nacional de Aduanas
Ciudad.

lle[: Aplicación dc l¿rs Exencioncs Arancclarirs cstablccidas cn el l)ccrclo de
Gabincte 12 dc 29 dc marzo dc 2016, conro incenlivo fiscal rl tr¡rnsporle
público de pasajcros para la importación dc vehícul<ls nuevos y dc scgunda
conro prra piezas y rcpucstos.

Señor¿ l) ircc(or¿r (icncral:

lin cumplimiento dc nuestras lirnciones constitucionalcs y legales como Asesores dc los
lüncionarios de la Administración Pirblica, nos permilimos ofrecer contestaciór.r a la

consulta jurídica que tuvo a bien elevar a esle Despacho, mediante Nota N"143-2022-ANA-
OAL-DG recibida en esta Procuraduría el I de abril dcl presente año, en los siguientes
1érminos:

"...lln ut¿nción u lo t1ru señula el literul (i.1 clel urlículo 150 del
I)ccrclo de (khinetc l2 de 2016 ;.Lirbe lu po.sibilidud de aplicar
e.utncntcitin tolul dc to¿kts los lrihulos oduuneros u lus
intpork«iones de vhiculos .t'pietts tlc rcpuestos rcolit us ¡xtr los
tro sporlislqs del scctor público de ¡xuujeros, tul conu¡ lo solicilun
los enpresurios trfilsportistas del ro n'? ".

('tut EI{to r)ra r.A Ptto('trRAt)trt{iA I)ti t.A Al)MtNts'l'tt^cI(iN.

lin rclación a la interrogante planteada. esla Procuraduría es de Ia opinión que no es

posible. aplicar exoneración tolal dc todos los tributos aduaneros a las importacioncs dc
vehículos y piezas de repueslos, realizadas por los transportistas del sector público dc
pasaj eros.

Nuestro dictamen jurídico lo dcsarrollamos sobrc la basc de la nolmalivir vigcnlc.
¡ealizando un análisis exegético de la regulación de lt e.uoneroción del lmpuesto de
Imporlaciótr tle Vehículos y ltiezas de llepueslos destinados ol Trunsporle Terrcslre
l'tiblit'o de ltosojents, colro benclicio sobrc el arancel dc importación <¡ue cl [:jccutivo
otorg(i conro inccntiro llscal nrccliantc [)ecrclo tlc (iabinctc N'56 dc 30 dc clicicrnbrc clc

l99lr sicntlo ústa. ulla Ic¡ especial.

I li.epirblica de Panarná. CONSEJO DE CAIllNIl f Il. Dccrelo de Cabinete N' 56 de 30 de dicie nrbre dc 1992.
Por el cual se establecen incentivos llscales al I'ransponc 'l'crrcstrc Público de Pasajeros (Oaccta Olicial N'
22 I 99 de 7 de enero de 1993).
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NUI'S'IITA OPINION I,EGAI,
'[riRNf rNos:

,

LA Sl.rs'l'llN l'z\l\{OS liN LOS Sl(;lrll'lNl I,lS

IIna vcz señalado nuestro clictamen .iuridico. procedelnos a exponer los argumentos Y

considcracioncs quc sirvicron dc sustcnto para cl desarrollo dc Ia presentc consuha:

Dcl I'rincipio de Lcgalidatl dcntro de nucstro Ordenamicnto l)ositivo:

A. Marco constitucionnl, artículo l8:

"Artículo 18. I-os particLrlares sólo sor: responsables antcs las

autoridadcs pol irrlracción dc la Constitr¡ción o de la Ley. Los
servitklres ptiblicos los soll por esas nrisrnas causas y tarnbién por
extlalirnitaciirn dc lirnciones o ¡rol ontisión cn el cjcrcicio de istas."

B. Marco legll, artículo 3.1 dc la Lcy N'-18 de 2,000:

"Artículo 34. Las actuaciones adrninistrativas en todas las

entidades públicas se efectuarán con arreglo a nor¡nas de

infonnalidad,,.. garantizando la realización oportuna de la Iunción
administraliva, sil¡ menoscabo del debido proceso legal, con

objetividad y con apego al principio de estricta legalidad......'' (El
subrayado cs nuestro).

Iiste principio fundamental de Derecho recogido en nLreslro ordenamienlo jurídico, adviertc
que el mismo, constituye el lirndamento en vir(ud del cua[, todos los actos administrativos
dcben estar sometidos a las leyes; por lo quc todo e.jercicio de un poder público debc
realizarse acorde a la ley vigenlc y su jurisprudencia. Dicho en otras palabras, el scrvidor
público sólo puede hacer lo que la ley le permila.

ll. ('onsidcrrcio ncs prcvias ¿¡l fund:lmento dc nucstrir opini(in lcgal:

[)ara un cabal enlendimiento del fündamento clue sostiene nuestra opinión legal, se hace

preciso adelantar algunos conceptos y para los el'ectos de esta consulta, haremos uso de la
áefinición derogación conceptuada por el jurisla Manuel Ossorio2, quien la dcscribe como:
"...c1 uclo de procader, mediante disposit'ión poslerior, a deju¡' sin eÍeclo, en lodo o an
purte. un preccpl<t .jur ídico precedente".

Iln estc orclsn de icleas. nuestra máxima Corporación de .lusticial se ha pronunciado cn
cuanto ¿r la derogatoria dc una ley manif'estando c¡ue:

'\l¡nu(l O-\sorio. t)icciorr¡rio r.le ( iurciirs Jirridicls. l)oliticits r Soci¡lcs. lrditorial Ilcliastl. Argettti¡u. ¡r:r.-r

tI
' Ilc¡rúblierr ric l'irnirnrii ('OIi llr Stll'l{trNlA l)lr.ltrSIl( lA. l9 (lc irbnl de2006. l'le¡ro. M¡gislr'¡clo l'onente:
.l\)\¡ | fo\ xrto.

I

"En nLrestrt¡ país, krs articulos l5 al l7 dcl Código Civil regulan lo
conccrniente a la "Derogación de las [-eycs", disposiciones quc
señalan. entre otr¿ls cos¿ls, quc la derogaloria dc Lrrra lcy puede ser
expresa o ti¡cilat los el-cctos dc la dcrogaloria en cu¿urto a su

insubsistencia y el rccobro de su vigcncia. aspectos estos quc. a no
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dudarlo, resaltan Ia impo¡'tancia dc sLr nccesalia utilización cn el
proceso legislativo, por cuanto quc la dclogatoria constitttyc en

algunos casos y cuando es expresa un acto jurídico legislativo. y en

otros, corro crrando se trata de la derogatoria tácita. un l'enómeno
jLrrídico. que inciden en el derecho positivo del pais, coadyuvando
en el ordenamiento de éste..."

Ahora bien, esta Procuraduría observa clue el articulo 28-A de la [.ey Nu 45 de 1995'r (que

crca el impueslo selectivo al consumo) lüe rnodillcado por cl artículo 143 de la l.ey N" 8 clc

2010¡ la cual establece qLle los vehículos auton'lotores lerrestres que ingresen al terrilorio
nacional no pagarán impueslo dc importación v en su lugar, serán gravados con el impueslo

3

selectivo al consumo. estableciendo adctnás .llagos I'lllnllllos cn conceDto de estc qravamen

por [a im rtación clc vchículos usatlos. Aunque la disposición legal a que se rel'icrc el

articulo 143 de la Ley N' 8 de 20lt) no fucra expresamenle derogada por mandalo del
propio altículo. parcciera operar la insubsislencia dc la norma con la entrada en vigencia dc

una lcy postcrior.

Como consccuencia de esta modilicación. cl impuesto de importación dc vehiculos
terrestres clueda insubsislcnte a partir
Decrcto de Gabinete N" l8 de 20106.

dcl 0l dc.julio de 2010, con
v cr.r stL rccnrolazo. sc [rav

lu cntracla crr vigencia clel

an los vchíc rrlos tcrlestrcs

col]ccPto tlc cstc IravaDrcrt.

l'oslc; iolnrcntc y con la ptonrLrlgaciótt rlc la l.c¡'N" ii rlc 20107. sc cslirt¡lccc cl cinco por'

ciento (570) como tarila al imot¡esto selectivo al consumo para vehiculos automotorcs
tcrrcstrcs qtre se adquieran zrl aurparo dc un bcneficio o incentivo otorgado por ley. c¡ue lt.rs

cxonere del irnpucsto de importación.

corl c IIlt ll llto Cierros [Jienes Scrvicios estableciendo pagos mínimos en

a) En cuanlo a la Instituciórr responsablc de la aplicación de Ia normativa acluancra. cl
numeral 4 del Anículo 14. dellne Autoridad (enliéndasc Autoridad Nacional dc
Adrranas) corno la "lnstitución da servicit¡ ¡ttiblico respon.suble tle lu uplic'ución clc

¡ República de Panamá. ASAMBLEA NACIONAL. Lcy N"45 de l4 de novicmbre de I995. Pol la cu¡l sc

clerogan los fitulos VI y XXI del l-ihro Cuarlo del Código Fiscal, los Decretos dc Cabinete l5 de I970 y 22

de 197?. se ¡nodifican y derogan otras disposiciolres. y sc cre¡ el l¡rlpuc'sto Sclcctivo al Consuno de llcl¡icl¡s
Caseos s. Alcoh(rlic¡s ¡'Cigarrillos.(Gaceta Oficial N" 22911 de l5 de noviembre de 1995).
5 República clc Panarná. ASAMBI.IIA NACIONAI., t.ey N"8 de 15 de marzo de 2010. Que retirr¡na cl
(iidiro l:isc¡1. ado¡rta nreditlas Iiscalcs ¡ crt'a cl llitrr¡nal Adnrinistrativo l'ributario. (Caceta Oñcial
N'26489-A dc l5 de nrarzo dc 2010).

" Rcpública dc l)anamá. CONStiJO I)li CABINE'I'll. Dccrcto de Cabinctc N' l8 de l5 de junio de 2010. Por
el cual se modiñca el Arancel Nacional de lmportación (Gaceta Ollcial N" 26558 de l8 dcjunio de 2010).
? República de Panamá. ASAMBLEA NACIONAL. Ley N"33 de 30 de junio de 2010. Que adiciona un
capÍtulo al Código riscal sobre nonnas de adecuación a los Tralados o Convenios para evitar la Doblc
Tributación Internacional y Adopta otras medidas fiscales (Caceta Oficial N' 26566-A de 30 de junio de
2010).
8 Rcpública dc Panamá. CONSEJO DII GABINU'IE. Decreto l-ey N"l de ll de t'ebrero de 2008. Que crea la

^utoridad 
Nacional dc Aduanas y dicta disposiciones concernientes al Régimen Aduanero (Caceta Ofic¡al N'

25981 dc 22 de lebrcro de 2008).

Con el objeto de estructurar el lirndamento juridico de este Despacho, el Decrelo Ley N" I

de 20088 que crea la Autoridad Nacional de Aduanas (ANA) recoge varios prcsupuestos

impoñantes en relación a lo consultado:
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lu Normotiva Aduaneru 1.' de la determinación y perc'epción de los Llercchos da

uduunqs, lasus )t detnúr derechos.fiscules."
b) En lo que respecta a la Exoneración del lmpueslo de Imnortación, el numeral 4l dcl

Artículo 14, dispone que es una "Condickin cr¡nlenida en leyes, decret<¡s, conlrulos
y concesiones que concede un bene/icio aruncelario, o que indica que la personu

.fitvorecida con una exención no debe pagar el impuesto de imporlockfi't
correspondienle al momenlo de tramilar und ¡mporloción a consumo con -fiunquiciu
ar«ncelaria o ul deslinar mercqncío a uno importación lemporal o a una condici()n
asociacla ul régimen especial de zona fi"anca o liendas libres, cumpliéndose en cadu
coso con las exigencias que corresponden al régimen aplicable."

c) Es de importancia señalar que en sr¡ articulo 68 nos detine Tributos Aduaneros, dc

la siguiente manera:

"Artículo 68, La obligación tribLrtaria aduanera surge como
consecuencia del ingreso o salida dc las rnercaderías del tcrritorio
aduanero de la República, que estarán sujctas al impucsto tle
irnpolación, de exportación o recxporlación, de las tasas por

trllnsito o devolL¡ciórr al extelior. así cor¡o cLtalquier otra tasa,

irnpuesto y contribución qLre corresponda recat¡dar. Las lcyes o

disposiciones arancelarias podrán establecer la aplicación de

derechos arancelarios a otros regímcnes. I-a base irnponible para la

aplicación de los tributos aduaneros, es cl valor de las mercancías
en adrrana.

I.os tr¡blrlos adrrarrcros sorr

l. [-os dcrechos adua¡leros dc importación. expoíaciótr o
reexpoÍacicin, establccidos cn los respcctivos aranceles y
le¡'es espcciales.

2, Las contribuciones enrergentes al contratar el Servicio
Especial de Contlol y Vigilancia Aduanera y las jornadas
adicionalcs que Iaborerr los lirncionarios,

3. Las contribuciones por scrvicios de custodia llsica, de
precintos aduaneros o de custodia maríti¡¡a.

4. l.os de¡nás derechos establecidos por leyes espcciales,
adrn in istrados por [-a Autoridad.

5. l-a lasa Ad¡¡inistrativa por Servicios AdLtaneros.
6. Otras contribucioncs y dcnrás tasas por servicios adLrancros.

7. [il hnpucsto de 'l ranslircncia de Bienes MLrcbles y
Servicios, cl Irlpuesto Sclcctivo al Consunro y cualquier
otro irnpuesto de natLrralez¿r no aduanera. se asimilará¡: a

los tributos aduaneros para los el¡cfos de su cobro por La
ALrtoliclad.

8. Cualquicr otro inrpuesto que por disposición lcgal le
corrcs¡roncla recaLrdar."

l)c cs(a l.ornra. la

ir.npoltantcs:
norntativa agtupa varios llrcsr¡puestos cstablccicnclo puntos mu)

ll En primera instancia, la entidad responsatrle dc la dcterrninación y pcrcepción de los
derechos de aduanas. tasas y demás derechos fiscales, que correspondc a la

Autoridad Nacional de Aduanas:



Nota C-062-22
Pá9.5 

S

b. En segunda irrstancia y dc suprema imporlancia, nos dcsarrolla el principio dc

legalidad, por lo que la exoneración dcl impuesto de importación, es una condición
quc debe estar conlenida en leyes, decretos, contralos y concesiones que conceden
un benelicio arancelario, en consecuencia, para otorgar una exoneración de algún
tributo, debe eslar conlcnido en una normativa y.

c. En lercera instancia, los tributos aduaneros es1án conformados por: impueslos.
derechos, tasas, contribuciones, servicios, entre otros que gravan la importación y

exportación de mercaderías; de tal manera, que los tributos aduaneros no solo están

conformados por el impuesto de importación.

Los presupuestos antes abordados, nos permiten fundamentar el criterio jurídico de este

Despacho, es decir. la entidad con competencia privativa para la aplicación de Ia normativa
aduanera cn cuanto a la deternrinación y perccpción de los derechos de aduanas. tasas y
demás derechos fiscales; quc su actuación debe circunscribirse al Principio de estricla
legalidad y la delerminación del o los tributos adlraneros objeto de exoneración a las

importaciones de vehículos y piezas de repuestos realizadas por los transpo(istas del sector
público de pasajeros.

Ill. Funtlamcnto del Critcrio Jurítlico clc la l)rocuraduría dc la
Atlministración:

[)or otro Iado 1'cn adición a lo expresado, cn csta consulta se plantean aspcclos couro la

conrpctencia y cl principio de lcgalidad quc ampara la aplicación de la exoncraci(ln a

clctcrminados bier.res destir.rados al uso dc Ios conccsionarios de certillcados de opclación dc
transporlc. tal y como puede constatarsc en cl l)ecreto l-ey N"l de l3 de I'sbrero de 200t1

c¡ue a continuación sc detalla:

a) lin virtud dc la potcstad conl'crida. la Autoridad Nacional de Aduanas se constitLryc
como la enlidad regente de la actividad aduanera. ejerciendo la cornpctencia técnica
opcrativa para el control de las opcraciones aduanerasl por lo que, siendo la

importación una operación aduanera, la aplicación de la exoneración de dicho
inrpuesto. cs un bcnclicio arancclario quc competc su aplicación. de acuerck¡ al

aflículo 20. veamos:

"Artículo 20. Malco dc la compctencia. Se atribLrye a La
Autoridad. en virtud de la poteslad aduanera, la siguientc
competcnc ia:

l. Nornrativa. establecicndo. aclarando o determi¡rardo
plocedimicrrtos y lbrmalidades aduaneras curnpliendo con cl
principio de legal idad.
2.'['ócnica operativa, para el control. flscalización, seguridad y
f'acilitación de las opcraciones aduaneras. en armo¡rización con las
pr'ácticas existenlcs en rnatclia de corncrcio exlerior,
J. Jurisdiccional, en todas las malerias relacionadas corr el aloro,
contravenciones c inllacciones aduaneras y cobro coactivo."

b) Asirnismo. en los nurtrerirles 9 y I0 del artículo 8l del Decrelo Ltt .\'t!ptd, se

tlctcrr.nin¿rn las rlcrcancías. cqtripos. instrr¡nrcrrtos y acccsorios quc están cxcntos tlcl
pago dcl inrpt¡esto dc inrpoltacitin v sc rclicle a Ia exencitin cle estc tribulo a las
inr ¡.rorlac ioncs anrparadas por le1'es cspcciales. sicr.nprc que los bicnes cstón
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rclaeionados dilcctat¡entc con la ¿rctiviclu(l o evento que se dL'sarrollai adt'tnás cle

i¡quellas de intcrés soci¿rl quc detenrine cl Conscjo cle (labinete. corrlo es el caso de

la importación dc vehículos y piezas de re¡ruestos destinados al transporte terrestre

público de pasajeros. y siendo dcl siguiente tenor:

"Artículo 81, Ercnciones al impueslo de inrporlación. Iistán
exenlos dcl pago dc dcrechos acluancros dc inrportación:

AqLrcllas arnparadas por lcyes cspeciales o contrato leycs, sieupre
que los bienes objclo dc la exoner¡ción guardcn directa relación
con la actividad o evcnto qL¡e sc dcsarrolla, ...

10. Aquellas de interós social cluc asi dclcrnr ine cl Conscio clc

G!b¡rqg." (!,1 sLrbrayado cs nrlcslro)

El prccitado articulo es concord¿lnte con los litcrales (i) y O del Artículo 150 del [)ccrcto
de Gabincte No l2 de 20[6q. qlre dicla disposicioncs complcmcnlarias al Código Aduancro
Unilbrme Centroamericano (CALJCA) y su Reglamento (RECALJCA). Tanto el Código
Aduanero como su Reglamento. establccen las rcgulaciones para la unificación de criterios
cn cl tratamiento de las mercancias denlro de la región centroamericana, producto dc la

incorporaciór.r cle la Repirblica dc I)anamá al Subsisterra de Intcgración l]conómicall)el cual

eslablece:

"Artículo 150. Exenciones al lmpuesto de Impoñac¡ón. Están

exentos del pago de derechos aduancros de importación:
a) ...
i) Aquellas arnparadas por lcyes especiales o contratos leyes. sicn:pre

quc los bicnes objeto de la exoneración guarden directa relación
con la actividad o evcnto (lLrc se desatrolla.

j) Aslcl4§-dc irrtcLqs lo-eLalqtre 4¡í- dctcrnritle el Consejo de
Gabinetc." (El sublayado cs nuestro)

c) Con sustenlo en el principio constitucional y legal inicialmente señalado (dc
legalidad), toda exención debe estar regulada en la Ley y conrpele privativanrentc su

aplicación a la Autoridad Nacional de Aduanas, en correspondencia con lo
establecido en el Artículo 79 es del tenor siguicnte:

"Artículo 79.

Sólo nlcd iante disposicitin lc lt\ Ill

irtenracio¡ral sr¡scriltl lrot la I{coública clc ['anan1t. sc noclriit

estableccr exoncración dc los tributos aduancros El Consejo de
Cabinete podrá igualnrente. cn cjcrcicio de sLrs alribuciones
constitucionales. establecer rcducciones generales o especiales,
totalcs o ¡:arcialcs, al pago dc dichos tribrttos..." (El sublayatlo es

nueslro).

e 
RcpLiblica de Panamá. CONSEJO Dt: GAI]lNEl'E. Dccrcto de Cabinqte N' l2 de 29 de marzo de 20t6.

Que dicta disposiciones complem!.ntarias al código ndunnero unifi¡rrne centroanrericano y a sLr feglanrento.
(cacera oficial N" 28013-u de l9 dc abril de20l6),
r0 República de Panamá. ASAMBLEA NACIONAL. t-cy N'26 de l7 de abril de 2013. Que aprueba el
Protocolo de lncorporación de la ll.epública de Panamá al Subsistema de lntegración liconónrica
Centroarncricana (Gaceta Olicial N" 27268-B de l7 de abrilde 2013).

I

()
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